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NOTA EXTRACTO DE LOS ACUERDOS  DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL EL DÍA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

 

 

             Siendo las nueve horas y cuatro minutos del día 24 de septiembre de dos mil veintiuno. 
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día: 
 

1º.- La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 17 de septiembre. 
 

 

2.1.1.-  El Sr. Alcalde Presidente da cuenta del Decreto que se relaciona literalmente: 
 

   “ Mediante Decreto de Alcaldía número 3068/2021 2 de julio, se modificaron los Decreto número 
3364/2019 de 3 de julio y decreto número 2719 / 2020 de 22 de junio sobre nombramiento de los 
miembros de la Junta de Gobierno Local así como al   Concejal-Secretario de la misma. 
 

Se ha incorporado a la Corporación Municipal la concejala María Rosario Rodríguez Patiño, 
tras su toma de posesión en el pleno celebrado el 22 de septiembre de 2021. 
 

La Junta de Gobierno Local es, de acuerdo con el artículo 126 de la Ley 57/2003 de 16 de 
diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, que modifica la ley 7/85 de 2 de 
abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 117 del Reglamento Orgánico del 
Ayuntamiento de Cuenca, el órgano que colabora de forma colegiada en la función de dirección 
política que corresponde al Alcalde y ejerce  las funciones ejecutivas y administrativa que le señalan 
las leyes. 

 
Es competencia del Alcalde nombrar los miembros de la Junta de Gobierno Local cuyo 

número no podrá exceder de un tercio del número legal de miembros del Pleno, además del propio 
Alcalde. 

 
Vistas las anteriores consideraciones y en virtud de las atribuciones que me otorgan los 

citados artículos, por el presente RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Modificar la composición de la Junta de Gobierno Local en los siguientes términos: 
 

1. Nombrar a María Rosario Rodríguez Patiño como miembro de la Junta de Gobierno Local. 
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SEGUNDO.- Derogar los Decretos anteriores que nombraban miembros de la Junta de Gobierno 
Local en lo que se opongan al presente Decreto. 
 
TERCERO.- Dar cuenta del presente decreto a los interesados y al Pleno, que se publique en el 
Boletín de Oficial de la Provincia, en el portal de transparencia de la página web municipal y Tablón 
de Edictos de este Ayuntamiento.     
 
  

                
 La Junta de Gobierno Local se muestra enterada y conforme con el mismo. 
 

 

2.1.2.- PRIMERO.- Modificar el acuerdo de la Junta de Gobierno 30 de julio de 2021 sobre 
delegaciones en los Concejales y las Concejalas de Área determinadas competencias, facultades y 
funciones en los siguientes términos: 
 
9. - En el Concejal Delegado del Área de Gobierno de Educación: 

 9.1 El inicio de los expedientes sancionadores en el ámbito de su Área salvo que la ley la 
atribuya a órgano distinto de la Junta de Gobierno Local. 
 9.2 Las autorizaciones para el uso de edificios municipales en el ámbito de su Área para la 
realización de actividades  sociales o culturales. 
 

10.-En el Concejal Delegado del Área de Gobierno de Deportes: 
 10.1 El inicio de los expedientes sancionadores en el ámbito de su Área salvo que la ley la 
atribuya a órgano distinto de la Junta de Gobierno Local. 
 10.2 Las autorizaciones para el uso de edificios municipales en el ámbito de su Área para la 
realización de actividades deportivas, sociales o culturales. 
 

SEGUNDO.- Las delegaciones anteriores conllevan las atribuciones necesarias para la resolución de 
los recursos que contra aquellas procedan. 
 

TERCERO.- Las presentes delegaciones surtirán efecto desde el día siguiente al de la fecha del 
acuerdo de delegación, sin perjuicio de su publicación en Boletín Oficial de la Provincia 

 

CUARTO.- Dejar sin efectos cuantos acuerdos se opongan que se hubieran dictado con anterioridad 
al presente, relativos delegaciones de la Junta de Gobierno en Concejales Delegados.” 

 

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO Y TURISMO. 

 

3.1.- CULTURA. 
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ÚNICO.-     Formular una convocatoria de subvenciones dirigida a las asociaciones culturales de la 
ciudad, sin ánimo de lucro. 

 
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y EMPLEO Y PATRIMONIO. 

 

4.1.- HACIENDA. 

 

4.1.1.- Fraccionamientos. 
                                                        

4.1.1.1.- Conceder al titular del expediente 2937 el fraccionamiento de pago de los recibos que 
figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de  TRESCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON 
CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  (371,49 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con 
lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación. 
 

4.1.1.2.-  Conceder al titular del expediente 2938, el fraccionamiento de pago de los recibos que 
figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DOS MIL CUATROCIENTOS DIEZ EUROS CON 
NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (2.410,97 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación. 
 

 

4.1.1.3.-  Conceder al titular del expediente 2931, el fraccionamiento de pago de los recibos que 
figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de  CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS 
CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS  (451,47 €), incluidos los intereses de demora de conformidad 
con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación. 
                  

4.1.1.4.- Conceder al titular del expediente 2932, el fraccionamiento de pago de los recibos que 
figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de SIETE MIL DOCE EUROS CON VEINTITRÉS 
CÉNTIMOS (7.012,23 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el 
artículo 53 del Reglamento General de Recaudación. 
                                                                                                   
4.1.1.5.-  Conceder al titular del expediente 2922 el fraccionamiento de pago de los recibos que 
figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de  DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON 
CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS  (295,53 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación. 
                                                                                                                                                      
4.1.1.6.- Conceder al titular del expediente 2923, el fraccionamiento de pago de los recibos que 
figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de QUINCE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE 
EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS (15.277,24 €), incluidos los intereses de demora de 
conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento General de Recaudación. 
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4.2.-   PRIMERO.- La iniciación del expediente para la nueva contratación de la concesión cuyo 
objeto es  “LA EXPLOTACIÓN DE LAS INSTALACIONES MUNICIPALES DESTINADAS A PISCINAS 

PÚBLICAS, VESTUARIOS Y BAR-RESTAURANTE CON TERRAZA, SALONES Y PISTA DE BAILE” , salones y 
pista de baile en las instalaciones de la llamada “Playa Artificial”. 
 
 SEGUNDO.- La aprobación del Pliego de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas económico-
administrativas que regirán dicha  concesión. 
 
 TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, 
procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, sin división en lotes, no sujeto ni a  
recurso especial en materia de contratación ni  a regulación armonizada, y demás trámites que sean 
precisos. 
 

                                                                                                                                  

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO Y AGUAS.  

 

5.1.- INFRAESTRUCTURAS. 
                                                         

 PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de las obras denominadas “Terminación de la 
reurbanización en el Barrio de La Paz en Cuenca” en la ciudad de Cuenca, con un presupuesto de 
ejecución por contrata de 850.000,00 euros, redactado por D. Daniel Valverde Moreno, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos.  
 
            SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto por plazo reglamentario, y demás trámites 
que procedan. 
 

*** FUERA DEL ORDEN DEL DIA 

 

  

1.- ÁREA DE GOBIERNO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES. 

 

PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 
 
 SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta 
presentada. Cumple con los requisitos de la convocatoria. 
 

TERCERO.- Adjudicar, condicionado a la presentación de los Certificados de no tener deudas 
de naturaleza tributaria en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Cuenca ni con la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el suministro de material para la adecuación de la 
pista de atletismo del CD Luis Ocaña con motivo de la celebración del Campeonato de España de 
Federaciones Autonómicas Sub 16 (Cuenca, 9 y 10 de octubre), en favor de la Sociedad Mercantil 
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“Mondo Ibérica, S.A.U.”, en la cantidad de 36.730,17 € euros, a la que correspondiente por IVA un 
importe de 7.713,33 euros, totalizándose el importe de adjudicación en 44.443,51 euros (IVA 
incluido), con una antelación en la entrega del material de 8 días hábiles. 

 

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: En virtud del art. 159.6.g) de la LCSP, la formalización del 
contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de 
adjudicación”.  

 

2.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO Y TURISMO. 

 

ÚNICO.-  La aprobación de las siguientes BASES QUE REGIRÁN EL CERTAMEN DE PINTURA  

RÁPIDA CIUDAD DE CUENCA 2021. 

 
 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
       
 No se formulan. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al 
principio indicado siendo las nueve horas y cuarenta y dos minutos, de lo que, como Concejal-
Secretario, doy fe. 
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